
Cúmplase el presente acuerdo y notifíquese en forma a
Servicio Cántabro de Salud y Secretaría General de
Sanidad.

Santander, 17 de enero de 2008.–El secretario del
Consejo, José Vicente Mediavilla Cabo.

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA PROCEDENCIA
DEL RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS A
EFECTOS DE TRIENIOS AL PERSONAL ESTATUTARIO

TEMPORAL

El reconocimiento de trienios al personal funcionario
interino de las diferentes Administraciones Públicas ha
implicado una distorsión sobrevenida en esta materia en
relación con la situación del personal estatutario temporal.

Asimismo, teniendo en cuenta el principio de igualdad
de trato, a salvo de la concurrencia de circunstancias obje-
tivas justificativas, así como el alcance de dicho principio
respecto de la antigüedad en relación con el trabajo de
duración determinada establecido en el ámbito del dere-
cho comunitario, y considerando el principio de primacía
del ordenamiento comunitario, se acuerda declarar la pro-
cedencia del reconocimiento de trienios al personal esta-
tutario temporal al amparo de los específicos títulos jurídi-
cos referenciados. En atención a lo expuesto, se suscribe
el presente acuerdo en los siguientes términos:

Primero.- Por el presente acuerdo se declara la proce-
dencia del reconocimiento al personal estatutario tempo-
ral del Servicio Cántabro de Salud, y previa solicitud del
interesado, del derecho a la percepción de trienios en los
términos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
de reconocimiento de servicios previos en la
Administración Pública.

Dicho reconocimiento resultará de aplicación al perso-
nal estatutario temporal, ya sea personal interino, sustituto
o eventual.

Segundo.- Las solicitudes de reconocimiento de trienios
en razón de los servicios prestados acreditados, podrán
presentarse a partir de la fecha en que se hayan comple-
tado tres años de servicios, y en todo caso, para que sea
cursada, el solicitante habrá de encontrarse de alta en el
Servicio Cántabro de Salud. A partir del reconocimiento
inicial podrán ir acumulándose de oficio los períodos
siguientes prestados en el Servicio Cántabro de Salud.

Tercero.- Los servicios reconocidos producirán efectos
retributivos a partir del primer día hábil del mes siguiente a
la fecha de presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso puedan retrotraerse más allá del 1 de junio de 2007,
en atención a los motivos que justifican este acuerdo, sin
perjuicio de la aplicación del Real Decreto 1.181/1989, de
29 de septiembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los efectos económicos del reconocimiento a la per-
cepción de trienios del personal estatutario temporal que
estuviesen en servicio activo a fecha de 14 de mayo de
2007 y contasen con más de tres años de servicios pres-
tados computables se referirán al 1 de junio de 2007.

DISPOSICIÓN FINAL

A efectos de posibilitar el reconocimiento del concepto
retributivo de trienios que en cada caso proceda, se esta-
blecerá el procedimiento a seguir para el reconocimiento
de los servicios prestados, continuados o no, por el perso-
nal estatutario temporal siguiendo con las adaptaciones
oportunas el procedimiento establecido en el Real
Decreto 1.181/1989, de 29 de septiembre.

Santander, 15 de enero de 2008.–Por la administración
(ilegible).–Por las organizaciones sindicales (ilegible).
08/1560

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Anuncio de adjudicación de contrato de acondicio-
namiento de travesía urbana en Mioño.

1) Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Castro Urdiales
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: CON/37/2007.

2) Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Descripción del objeto: Es objeto del

contrato el acondicionamiento de la travesía urbana de
Mioño en la CN-634 conforme al Proyecto Técnico elabo-
rado en agosto de 2006 por el ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don Jesús A. Merino Fernández.

b) División por lotes y número: No.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licita-

ción: Boletín Oficial de Cantabria número 172 de fecha 4
de septiembre de 2007.

3) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4) Presupuesto base de licitación. Importe total:
346.645,28 .

5) Adjudicación:
a) Fecha 28 de noviembre de 2007.
b) Contratista: «EMILIO BOLADO S.A.».Nacionalidad:

Española.
d) Importe de adjudicación: 311.980,75 euros.

Castro Urdiales, 23 de enero de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/1470

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de propuesta de resolución de expediente de
denuncia número M-114/07.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99.

Número expediente: M-114/07.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos Fernández

Alberdi.
Domicilio: San Pedro 39, Cervatos. Campoo de

Enmedio.
N.I.F.: 72125241.

Motivo el expediente: Efectuar un vertido no autorizado
de enseres domésticos y basura junto con documentación
personal en el lugar denominado «El Bardal» en la locali-
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